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Ádmieistracíon prorásíal 

Gobierno civil 
dé la provincia de León 

C I R C U L A R 
Se reciben qúejas en este Gobiernq 

C i v i l , de que con motivo de la neva
da en la actualidad existente, en nu
merosos pueblos de la provincia son 
varios ios vecinos que se dedican al 
ejercicio de la caza, causando un 
daño muy considerable a la riqueza 
de la fauna de esta provincia . Las 
denuncias que en este sentido se han 
recibido de la Guardia C i v i l , serán 
sancionadas debidamente, y ordeno 
a todas las autoridades dependientes 
de la mía, que vigilen rigurosamente 
el cumplimiento de las disposiciones 
legales que regulan la caza, denun
ciando á este Centro a los infracto
res para su adecuada cor recc ión . 

León, 11 de Enero de 1945. 
74 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

Beleáaüión de Bocleaáa de la 
profincia de León 

Admimslnclin de Rentas Pdültcas 
Por la presente se invita a aqueltos* 

contribuyentes que afectados por el 
Impuesto de Transportes pueden 
acogerse a tributar en rég imen de 
concierto, a presentar la oportuna 
solicitud, advi r t iéndoles que la Or
den Ministerial de 9 de A b r i l de 1941,. 
l imi ta la facultad de aceptar este ré
gimen a las Empresas siguientes: 

A) Aquellas que explotan l íneas 
cuyo recorrido de ida y vuelta o cir
cular sea inferior a 50 kms. diarios, 
siempre que cada uno de sus coches 
tenga capacidad no superior a 20 
asientos, exclüídos el del conductor 
y cobrador. 

B) Los vehícules automóvi les que 
no exfcedan de 9 asientos y los taxi 
metros que hagan viajes fuera de las 
poblaciones. 

C) Los servicios llamados de ro
mer ías , mercados, ferias y fiestas. 

D) Las Empresas de autobuses, 
au tomóvi les de l ínea, ferrocarriles y 
t r anv ías cuando el precio del billete 
del viajero en todo el recorrido de. 
la l ínea no exceda de 1,25 pesetas. 

E) Los propietarios de un sólo 
veh ícu lo autorizado para el trans
porte de m e r c a n c í a s con carga infe
rior a 4 toneladas que no tenga el 
carác te r de Agencia de transportes. 

Asimismo se advierte, que la soli
citud dir igida al I lus t r í s imo Sr. Dele
gado de Hacienda, deberá ser pre
sentada en la Secretar ía de la Dele
gación, dentro del plazo de quince 
días , a contar de la pub l i cac ión de 
la presente circular en el BOLETÍN 
OFICIAL de la P r o v i n c i a y en los pe
r iódicos locales. Los conciertos de
be rán solicitarse por todo el a ñ o 
de 1945. 

Las solicitudes de conciertos por 
los servicios llamados de romer í a s , 
mercados, ferias y fiestas, d e b e r á n 
venir a c o m p a ñ a d o s de la autoriza
ción de Obras Púb l i cas . E n los de
m á s casos, debe rán hacer constar la 
r ecaudac ión obtenida en el a ñ o an-



lerior, siempre que la Empresa lleve 
los l ibros que p recep túan las dispo
siciones vigentes. E n otros casos de
b e r á n a c o m p a ñ a r a la solici tud au
tor ización de Obras Púb l i cas , 

Se advierte que transcurrido el 
plazo indicado se en t ende rán renun
cian a este beneficio aquellos que no 
lo hayan solicitado y a los que se le 
l i q u i d a r á el impuesto mediante re
cibo especial. 

León , 9 de Enero de 1945 . -E l De
legado de Hacienda, P, I., Manuel 
Osset. - 79 

Sección Administrativa Provincial fle 
Enseñanza Primarla ie León. 

Pór Orden de la Dirección Gene
ral de E n s e ñ a n z a Pr imar ia de 6 de 
Diciembre de 1944, y a propuesta de 
la Inspección de E n s e ñ a n z a Pr ima
ria, se declara incurso en el ar t ícu
lo 171 de la Ley de 9 de Septiembre 
de 1857, a 1). Qui r ino Alonso Tas-
cón. Maestro propietario de]Ia escue
la nacional de Casasola de Rueda, y 
como provisional de Banuncias, am
bas en esta provincia. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para qüe en 
el plazo de un mes solicite la incoa
ción del oportuno expediente gu
bernativo, i m p o n i é n d o l e hasta tanto 
la suspens ión de haberes. 

León , 8 de Enero de 1945.—El Jefe 
de la Sección, Cánd ido Alvares. 
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idmínístracíón monicipsl 
Ayuntamiento de 

Vallecillo 
Designados que fueron los Vocales 

natos de las diferentes comisiones de 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el corriente 
ejercicio de 1945, se hal lan las listas 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía munic ipal , para oír reclama
ciones, durante el plazo de ocho días . 

Val lec i l lo , aj) de Enero de 1945.— 
E l Alcalde, Secundino Pérez. 73 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Formada que ha sido la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita durante el año 1945, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría munic ipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de quince 
días. , 

o V -
- o o 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el Presupuesto" Mu
n ic ipal Ordinar io para el ejercicio 
de 1945, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía municipal , por 
espacio de quince días, en cuyo pla
zo y los qumce días siguientes, po
d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que estimen con
venientes, con aireglo al ar t ículo 301 
y siguientes del Estatuto Munic ipa l . 

L lamas de la Ribera, a 4 de Enero 
de 1945.—El Alcalde, José García 
Conejo. . 75 

Entidades menores 
Junta vecinal de Las Grañeras 

Formado él presupuesto local or
dinar io para el ejercicicio de 1945, 
se hal la expuesto al públ ico en el 
domici l io del que suscribe, al objeto 
de oír reclamaciones, por t é r m i n o 
de quince días . 

Las Grañeras , 8 de Enero de 1945.-
E l Presidente, Avel ino Casado. 76 

idminisiraeíiín de losfliia 
Cédula de ciiación 

Por la presente se cita, l lama y 
emplaza a D.a Cesárea y Bá rba ra 
Gómez Alvarez, mayores de edad, 
solteras, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado munic i 
pal, por sí o medio de apoderado, el 
día 29 de Enero actual, y hora de las 
catorce, a j a ce lebración del juicio, 
verbal c i v i l que contra elllas y otros 
p romovió D . G e r m á n González C i -
fuentes^ mayor de edad, casado, in
dustrial de esta vecindad, al objeto 

de proceder en púb l i ca subasta, en
tre demandante y demandados de 
un caserón de planta baja, cubierto 
parte de losa, en el Barr io del Cam
pillo de esta v i l la , por ser imposible 
su división, aperc ib iéndoles que de 
no comparecer no volverán a ser 
citadas y se les seguirá el procedi
miento con arreglo a Ley, por haber 
sido así acordado en providencia de 
hoy por el Sr. Juez munic ipa l don 
Aureliano Bui t rón . 

Toreno, a 9 de Enero de 1 9 4 5 . - E l 
Secretario, Victor ino Alvarez. 
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Requisitoria 
V ida l Vilas , Manuel , de 34 años , 

hijo de Rogelio y Leonor, natural de 
Vi laboá-Paredes (Pontevedra), veci
no que fué de' Vigo, Lavadores, lugar 
de Bres y cuyo actual paradero se 
ignora, comparece rá en t é rmino ,de 
diez días ante el J u . gado (Je instruc
ción de Astorga con el fin de consti
tuirse en pr is ión en el Depósi to mu
nicipal de este partido, así acordado 
por la Audiencia provincia l de León 
en sumario n ú m e r o 50 de 1942, por 
estafa, bajo apercibimiento que de 
no comparecer, dentro de dicho tér
mino le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar y será declarado re
belde. 

Astorga, 9 de Enero de 1945 — E l 
Secretario jud ic ia l , P . H . , R a m ó n de 
la Fuente. 
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Petrolanda Pujana, Modesto, de 
22 años de edad, labrador^ hijo de 
R a m ó n y Jul iana, natural de Oroz-
co y .residente en Barr io Gallarlo 
(Vizcaya), procesado- por delito de 
atraco a mano armada, en causa 
n ú m e r o 873 de 1942, comparecerá 
en el t é rmino de quince días ante el 
Teniente Coronel de Cabal ler ía don 
Lorenzo Pérez de Miguel, Juez Ins
tructor del Juzgado Mi l i ta r Eventual 
de la plaza de León, sito ên la Ave" 
ni da del General Sañjurjo, n ú m . 2; 
p rev in iéndo le que de no presentarse 
en el plazo que se le señala, será de
clarado rebelde. 

León, 9 de Enero de 1945.—El 
Teniente Coronel Juez Instructor 
Lorenzo Pérez de Miguel . 
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Imprenta de la Diputación 


